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En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 

  Nº:    689/21 

 
RESOLUCIÓN 

 
 

 
 
El Decreto 184/1996, de 19 de diciembre, de la Consejería de Sanidad, por el que se crea la Red de Vigilancia 

Epidemiológica de la Comunidad de Madrid, incluye a las encuestas periódicas de serovigilancia como herramientas de la 
Red. Son estudios transversales en los que se recoge sangre de una muestra representativa de la población, a fin de detectar 
la presencia o ausencia de anticuerpos, antígenos y/o complejos inmunológicos. 

 
El art. 11 del Decreto 307/2019, de 26 de noviembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura 

orgánica de la Consejería de Sanidad, establece las competencias a asumir por la Dirección General de Salud Pública de la 
Comunidad de Madrid, y entre éstas: 

 
g) La vigilancia, análisis y control epidemiológico de la salud y sus determinantes, así como de la incidencia de las 

enfermedades transmisibles y no transmisibles y su distribución en los distintos grupos de población y la vigilancia 
epidemiológica y control de microorganismos multirresistentes o de especial relevancia clínico-epidemiológica.

 
 La Seroepidemiología permite conocer de manera precisa la frecuencia y distribución de la infección, 

independientemente de la aparición de sintomatología y permite obtener una visión de la dinámica de la infección a nivel 
poblacional.  

 
En la Comunidad de Madrid las encuestas se dirigen especialmente a obtener un mejor conocimiento de las 

enfermedades incluidas en programas de intervención como las vacunables (sarampión, rubéola, parotiditis, tos ferina, 
hepatitis B), las enfermedades de las que no es posible obtener información fiable por otros sistemas de vigilancia (hepatitis 
C, VIH), de las enfermedades que están cambiando su patrón epidemiológico (hepatitis A) o de aquellas de reciente aparición 
(COVID-19).  

 
La encuesta a acometer en 2022 pretende continuar analizando la magnitud y características de la protección 

inmunitaria frente a enfermedades incluidas en programas de intervención como las del calendario de vacunaciones y frente a 
otras enfermedades infecciosas de interés para la salud pública. 

 
 

R E S U E L V O 
 

Acordar el inicio y ordenar la tramitación por procedimiento abierto con pluralidad de criterios de adjudicación, del 
expediente de contratación de Servicios denominado: EJECUCIÒN DEL TRABAJO DE CAMPO DE LA VI ENCUESTA 
SEROEPIDEMIOLÓGICA DE LA COMUNIDAD DE MADRID , cuyo presupuesto de licitación (IVA incluido) asciende a: 
169.400,00  

 
 
 
 
 
            Madrid, 8 de noviembre de 2021 
                   

 
 

 
EL CONSEJERO DE SANIDAD  

(P.D. Orden 1122/2017, de 4 de diciembre. BOCM 15.12.17)
LA DIRECTORA GENERAL DE SALUD PÚBLICA

 
 

 
  

 
 

ELENA ANDRADAS ARAGONÉS 

Firmado digitalmente por: ANDRADAS ARAGONES ELENA


		2021-12-30T13:15:35+0100
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




